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APARAN, S. A.

Acuerdo de Junta General

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
158 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en fecha seis de Mayo de 2004, la
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
sociedad Aparan Sociedad Anónima, tomó, entre
otros, el acuerdo de aumentar el capital social de
la entidad mediante aportaciones dinerarias, en la
cifra de 150.253,03 euros, mediante la emisión de
hasta 25.000 nuevas acciones nominativas de
6,010121 euros de valor nominal cada una de ellas
y con el mismo contenido de derechos que las ante-
riormente existentes.

Los accionistas interesados en ejercitar total o
parcialmente el derecho de suscripción preferente
sobre las nuevas acciones emitidas deberán comu-
nicarlo por escrito a las oficinas de la entidad sitas
en el domicilio social en el plazo máximo de un
mes desde la fecha de publicación del presente anun-
cio en el B.O.R.M.E., indicando las acciones que
se desean suscribir, en proporción a las que ya
posean en la sociedad. las cantidades a desembolsar
como consecuencia de la ampliación serán íntegras.

Transcurrido el plazo de un mes indicado ante-
riormente, las acciones que no hayan sido suscritas
podrán serlo por los accionistas que hayan ejercido
su derecho preferente, comunicándolo a la sociedad
en el plazo de tres días hábiles a partir de la fina-
lización del plazo anterior. El Órgano de Admi-
nistración de la sociedad asignará las acciones
sobrantes de acuerdo a las solicitudes recibidas y
en caso de ser superior el número de solicitudes
recibidas al de acciones disponibles, éstas se
prorratearán.

Comunicadas a los accionistas las acciones desig-
nadas en la ampliación, en el plazo máximo de
tres días hábiles después de la comunicación , debe-
rán éstos proceder al desembolso íntegro de su
importe mediante ingreso en la cuenta bancaria que
a tal efecto les será facilitada por la sociedad. En
el caso de que no sea suscrita la totalidad de la
ampliación, la misma se llevará a efecto únicamente
en el importe suscrito.

Santesteban, 19 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Antonio Apezteguia
Lanaspa.—28.323.

A PONTICELA DE VALORES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la Cas-
tellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día 25
de junio de 2.004, a las 09:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2.003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2.003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2.003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de

la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos ala
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Secretario no Consejero del
Consejo de Administración.—26.212.

ARBACHU DE INVERSIONES,
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en paseo de la
Castellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día
25 de junio de 2004, a las trece horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejerci-
cio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, e incorporación
de los artículos 25 y 26 de los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta general. Información a la Junta sobre
el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta general.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, In-
forme de Gestión e Informes de los Auditores de
Cuentas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—D. Ramón Ruiz
de la Torre Esporrin, Vicesecretario No Consejero
del Consejo de Administración.—26.249.

ASESORÍA DIDÁCTICA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Órgano de Administración de la sociedad con-
voca a sus señores accionistas a la Junta general
ordinaria a celebrar los próximos días 26 y en su
caso, 27 de junio de 2004, en primera y segunda
convocatoria, respectivamente, a las trece horas, en
el domicilio social, sito en Móstoles (Madrid) Ave-
nida Carlos V, 27, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación, si procede, de resultados.
Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión

del Administrador Único.
Cuarto.—Delegación de facultades para elevación

a público de los acuerdos que se adopten.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la reunión.

Se hace saber a todos los accionistas que pueden
disponer gratuitamente de la documentación que
va a ser sometida a la aprobación de la junta, así
como, solicitar su envío gratuito por correo.

En Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador Único, Fernando Martínez Banna-
zar.—26.584.

ASOCARSA, S. A.

Por el Presidente del Consejo de Administración
de esta Sociedad, se convoca a Junta General Ordi-
naria de Accionistas a celebrar en el domicilio social
de la Entidad, calle Azafranal, número 17, entre-
planta , Oficina 3, de Salamanca, para el próximo
dia 23 de Junio de 2004, a las veintiuna horas,


